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sólo podrán celebrarse en domingo cuando coincidan con las ferias y mercados) y 
la venta en los mismos de artículos de comer ó beber y de periódicos, revistas ó 
folletos. 

XII. Las expendedurías de la Compañía Arrendataria de Tabacos y del timbre 
del Estado en locales independientes de todo otro comercio. 

XIII. Las Cajas de Ahorros y Montes de Piedad. 
XIV. Las casas de baños. 
b) Por motivos de carácter técnico: 
I. Las industrias cuya primera materia trabajada puede producir su alteración 

espontánea de no someterla á tratamiento inmediatamente después de su extracción 
ó por tratarse de primeras materias que tienen un plazo limitado de tiempo para su 
aprovechamiento. 

II. Las que reclamen la aplicación continuada de un agente como el calor du
rante un período mayor de veinticuatro horas. 

III. Las que exijan energía mecánica cuyo productor sea un motor de viento, 
hidráulico ó eléctrico, siempre que éste sea puesto en funciones por la acción del 
agua ó sea esta misma utilizada directamente. 

IV. Las que por la índole de las operaciones á que se someten las primeras 
materias requieran plazos de tiempo para su desarrollo y terminación mayores de 
veinticuatro horas. 

V. Los trabajos preparatorios para el ejercicio de las industrias que sea in
dispensable hacer con un día de antelación. 

VI. Los servicios de interés especial que puedan afectará la seguridad per
sonal de los obreros ó á la general de las explotaciones. 

Podrá concederse también excepción temporal del descanso en domingo á las 
industrias que por sus condiciones especiales ó por causas fortuitas no puedan pros
perar si son comprendidas en el régimen común. 

Sobre estas excepciones informará el Instituto de Reformas sociales. 
c) Por razones que determinen grave perjuicio al interés público ó á la misma 

industria. 
I. Las tahonas ó despachos de pan. 
II. Las tiendas de ultramarinos, comestibles y abacerías y sus similares, ta

blajerías y salsicherías, despachos de aves, corderos y caza, de frutas y hortalizas, 
de pescado fresco y lecherías. 

III. Las expendedurías de carbón al por menor. 
IV. Las confiterías, pastelerías y reposterías. 
V. Las peluquerías y barberías. 
VI. Los salones de limpiabotas. 
VIL Las fotografías. 
VIII. Los establecimientos de floricultura y horticultura. 
IX. Los transportes á domicilio de alimentos. 
X. La carga y descarga de mercancías en los puertos, y las de pequeña velo

cidad en las estaciones de ferrocarriles. 
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